
IV. Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Las Palmas de Gran Canaria

3712 EDICTO de 20 de abril de 2010, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000388/2009.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0000388/2009.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Recreativos Lorenzo García,
S.L.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Francisco Mejías Mimoso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de febrero
de 2010.

Vistos por Dña. Paloma Bono López, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las
Palmas de Gran Canaria y su partido, los presentes
autos de juicio ordinario nº 388/09, promovidos a ins-
tancia del Procurador D./Dña. Javier Sintes Sánchez,
en nombre y representación de Recreativos Lorenzo
García, S.L., asistido del Letrado D./Dña. Antonio Ma-
rrero de Armas, contra D. Francisco Mejías Mimo-
so, en situación procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpues-
ta por el Procurador D./Dña. Javier Sintes Sánchez,
en nombre y representación de Recreativos Lorenzo
García, S.L., contra D. Francisco Mejías Mimoso, en
situación procesal de rebeldía, debo:

1.- Declarar la resolución del contrato suscrito
por las partes en fecha 8 de agosto de 2008 por in-
cumplimiento del demandado.

2.- Condenar al demandado a que abone a la en-
tidad actora la cantidad 3.975 euros en concepto de
restante de cantidad a devolver de la adelantada en
su día, más la cantidad de 13.500 euros en concepto
de indemnización de daños y perjuicios, más los in-
tereses legales de ambas cantidades.

3.- Condenar en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recur-
so de apelación en el plazo de cinco días, debiendo
constituir en la cuenta de Consignaciones y Depósi-
tos de este Juzgado el depósito de 50 euros estable-
cido en la Disposición Adicional Decimoquinta de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, requisito que de-
berá acreditar al anunciar el recurso de apelación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por la Ilma. Magistrada-Juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública el día de su
fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de fecha 20 de abril de 2010 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acorda-
do la publicación del presente edicto en el Boletín de
la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la diligen-
cia de notificación a D. Francisco Mejías Mimoso.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2010.- La Secretaria Judicial.
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